RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007858, Ent. N°6212/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2015, cuyo objeto es la “Adquisición de Materiales de Construcción”;
RESULTANDO: 1) que por Acto que dispone el llamado (Resolución   Nº 66750 de fecha 13/8/2015) se dispone la reducción del plazo de la publicación por el término de 5 días, en virtud del interés social que reviste la adquisición de los referidos materiales;
2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 1º de setiembre de 2015, se presentaron las firmas:
SOJOMA SRL, ENRIQUE AGUERREBERE S.A., ANTRIX S.A., CARMELA BIBIANA ANSUAS LLORENTE, BOYERCO S.A, BALINA S.A., DAVVE SRL, ANA LAURA TABORDA TAFERNABERRY, EFUSION S.A., JORGE ALEX FARES, SANQUILCO S.A.,  JORGE MOREIRA, A TODO COLOR PINTURAS S.A., TANDIWELL S.A., MANGINO GOMEZ HNOS, BELICEL S.A., SUDEL S.A., ONTILPLACK S.A., MENDEZ CASTRO GONZALO DANIEL y NELGARSAN S.A.;
3) que por nota de fecha 11/9/2015 el Departamento de Contabilidad-Licitaciones analiza la documentación relativa a los requisitos formales de presentación de las ofertas, y se otorga plazo de 2 días hábiles, a partir del 16/9/2015 (fecha de la notificación), a las siguientes firmas para presentar:
3.1- ANTRIX S.A: antecedentes comerciales de la firma;

3.2- BALINA S.A: antecedentes comerciales de la firma;

3.3- DAVVE SRL: antecedentes comerciales de la firma;

3.4- JORGE ALEX FARES: formulario identificación;
3.5- JORGE MOREIRA MENDEZ: antecedentes comerciales de la firma;

3.6- A TODO COLOR PINTURAS: antecedentes comerciales de la firma;

3.7- MANGINO GOMEZ HNOS: antecedentes comerciales de la firma;

3.8- BELICEL S.A: antecedentes comerciales de la firma, Formulario de identificación del oferente, representación de la Sra. Millán por no surgir del RUPE;

3.9- SUDEL SA: representación de Sr. Ancheta por no surgir del RUPE;

3.10- ONTILPLACK S.A: formulario de identificación del oferente, antecedentes comerciales de la firma;

3.11- MENDEZ CASTRO GONZALO DANIEL: antecedentes comerciales de la firma, formulario de identificación del oferente;

3.12- NEIGARSAN SA: antecedentes comerciales de la firma, formulario de identificación del oferente;
4) que por nota del Departamento Jurídico Notarial de fecha 30/9/2015 y del Departamento de Contabilidad de fecha 8/10/2015, se analiza el cumplimiento de los documentos presentados por cada una de las firmas, en virtud del plazo que les fuere oportunamente concedidos;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a las firmas:

5.1- JORGE ALEX FARES: ítems 65, 66, 67, monto total $ 2:852.000;

5.2- ANTRIX S.A: ítems 1 y 61, monto total $ 770.881;

5.3- EFUSION S.A: ítems 12, 13, 14, 15, 16 y 17, monto total $ 2:551.100;

5.4- TANDIWEL S.A: ítems 2, 5, 6, 18, 36, 44, 45, 47, 62, 63 y 64, monto total   $ 7:824.459;
5.5- asimismo, no aconseja adjudicar los ítems 3, 4, 7 a 11, 19 a 35, 37 a 43, 46 y 48 a 60, debido a que se supera la previsión presupuestal al efectuar el llamado;
6) que consta Proyecto de Resolución, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a las firmas JORGE ALEX FARES, ANTRIX S.A., TANDIWEL S.A. y EFUSION S.A., por el monto total  de $ 13:998.440 (impuestos incluidos);

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8.5.2.7  del Pliego de Condiciones Particulares establece que, conjuntamente con la oferta, “el oferente deberá acreditar el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 61 de la Ley 16.074 de 10/10/1989 (Seguro sobre accidentes y enfermedades profesionales del BSE), extremo que vulnera el Artículo. 48 del TOCAF, tratándose de un extremo cuya exigencia se reserva al oferente que resulte adjudicatario;

2) que asimismo, el Pliego de Condiciones Particulares en su Artículo 8.5, determina los documentos que deberán presentarse conjuntamente con la oferta y dentro de sobre cerrado, entre los cuales se encuentra el formulario de identificación del oferente y los antecedentes comerciales de la empresa;
3) que el Artículo 65.7 del TOCAF prevé que “la Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de 2 días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”. La falta de presentación junto con la oferta del formulario de identificación del oferente y los antecedentes no es subsanable, por no ser una carencia formal ni de escasa importancia, según lo previsto por el Pliego Particular. De aceptarse el plazo de 2 días hábiles para su posterior presentación, se estaría vulnerando el principio de igualdad de los oferentes (Art. 149 del TOCAF);                         

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada;

3) Devolver las actuaciones.
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